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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 9312016 
ACTOR: MUNICIPIO EL SALTO, JALISCO 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN' DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA.CIÓÑ 

Ciudad de México, a trece de diciembre de dos mil dieciséis, se da cuenta al Ministro 
José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con lo 
siauiente: 

Contenido 	
'1•"• 	

' 

'Número de 
registro 

Escrito signado por Andrea Esperanza Nuño de la Torre, en su 
carácter de Síndica municipal'déI Ayuntamientde El SaItóJálisco 

067739 

La constancia anteriSrfue depositada él ocho didiciernbredeipesente año en la oficina 
del Servicio Postal exicano de' la loclidd y recibida y régistrada el día nueve de 
diciembre del rñisnó ño en la Oficira de" Certificaáióri Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribuñal. Cote: 	... 	' 	. 	. 

Ciu
r
dad de Mé 

' 

'i': 
,a1trece de diciembre"d eis 

Visto el escrito de cuent,atraves del cualJ 

Ayuntamiento. de El Sa1to Jaliscocuva :person 

autos, pr6mueVe>ámpliaiuIiuurndnda 
• 1 	,. '' 	 Ç,'• 	' 

Jalisco, por los actos' conistentes en  

ínIica.rnunicipaI del 

tene reconocida en 

I PcdeJ Ejecutivo de 

"a. Ei'boficio SEMADETDGPAIDEF 
, ,, junio dé-2014, eniitiIa- por el Dire'ct& . 	eral-de Protección al Ambiente de la 

.1 
Direccion ..de Evaluacion del Impacto Ambiental de 1a;Secretaria del Medio 
Ambiente y Desarrollo T4rritoriaI\ J, 	- 
[. . 

ero 460/3767/2014 'de fecha 16 de 

\-- 
b. La resolución adi1ríistrativaPROEPk1'444/0339/2O1 6 de fecha 15 de julio 
de 2016, emitida por la Dijcción1

,j
uríd¡ea y de Procedimientos Ambientales de la 

'Procuraduría Estatal de F[otqción  al Ambiente." 

Pues bien, no es el caso de admitir a trámite la ampliación de 

Z( IoPr4../\ (.cpT fl H ¡ÇTr1L\ ÍF 	MAflÍN —' '-Constituciori Politica de los EstadosUnidosMexicanos, el- cual' prevequese 

demanda contra los a -,.ntes precisados en virtud.,de queno se actualiza. 
; 	LLP-I, 	•' 2.) 

.al'uñá.de'Ias hip'ótéi eepocedeñia óontenidas'.en-'el artículo'271  de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de.. la 

podrá ampliar la demanda, dentro de los plazos establecidos, si apareciera 

un hecho nuevo o . supérveniente, además, este Alto tribunal ha 

determinado también que cuanto aparezca un hecho íntimamente 

vinculado con el inicialmente demandado. 

1Articulo 27. El actor podrá ampliar su demanda dentro de los quince días siguientes al de la contestación si en esta última 
apareciere un hecho nuevo, o hasta antes de la fecha de cierre de la instrucción si apareciere un hecho superveniente. La ampliación 
de la demanda y su contestación se tramitarán conforme a lo previsto para la demanda y contestación originales. 
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Por hecho nuevo debe entenderse aquel que e conoce con motivo de la 

contestación de demanda, con independencia d-1 momento en el que surja 

y hasta antes del cierre de instrucción. 

En tanto, el hecho superveniente es el qu 

posterioridad a la presentación de la demand 

instrucción y, además, es susceptible de cambi 

se encontraba la situación al presentarse la dem  

se genera o acontece con 

pero antes del cierre de 

r el estado jurídico en que 

nda o entablarse la litis. 

Finalmente, por acto o hecho íntima ente vinculado con el 

inicialmente demandado, se entiende al que .in ser un hecho nuevo o 

superveniente (pues no se conoce al contestar l. demanda, o bien, no surge 

con posterioridad al acto demandado) guarda ;strecha relación con aquél, 

de modo que si no se resolvieran conjuntament;, pudiera ser que se emitan 

sentencias contradictorias. 

!lustran lo anterior, las tesis que se transcri.en enseguida: 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. HEC O NUEVO Y HECHO 
SUPERVENIENTE PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE LA 
AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA. De conformidd con lo dispuesto en el 
artículo 27 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de 
la Constitución Federal, la ampliación, de la Jemanda de controversia 
constitucional constituye un derecho procesal, de¡ J cual la parte actora puede 
hacer uso cuando se actualice cualquiera de las }iguientes dos hipótesis, a 
aber: la primera, dentro del plazo de quince días iguientes a la presentación 

de la contestación de la demanda, si en ésta aparciere un hecho nuevo; y, la 
segunda, hasta antes de la fecha del cierre de la nstrucción si apareciere un 
hecho superveniente. Ahora bien, para determinar la oportunidad en que 
debe hacerse valer la referida ampliación, debe tomarse en consideración la 
distinción entre el hecho nuevo y el superveniente, pues mientras el primero 
es aquel respecto del cual la parte actora tiene coçiocimiento de su existencia 
con motivo de la contestación de la demanda, con independencia del 
momento en que nace, el hecho superveniente es aquel que se genera o 
acontece con posterioridad a la presentación de la demanda de controversia 
constitucional, pero antes del cierre de instrucción De ahí que tratándose de 
hechos nuevos deba determinarse cuándo tuvo conocimiento de ellos la parte 
actora, en tanto que si se trata de hechos supervenientes deba definirse 
cuándo tuvieron lugar"2. 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. Li 
DEMANDA CON MOTIVO DE UN HECHO 
PROMOVERSE DENTRO DE LOS PLAZOS 
ARTÍCULO 21 DE LA LEY REGLAMENTARIA D 
DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN PO 
UNIDOS MEXICANOS. De la interpretación sistei 
citada ley, que establece los plazos para la preso  
.controversia constitucional, así como del diver 

namiento, que prevé que el actor podrá ampli 
délaf1a de cierre de la instrucción si aparecie 

AMPLIACIÓN DE LA 
UPERVENIENTE, DEBE 
QUE ESTABLECE EL 
LAS FRACCIONES 1 Y II 

JTICA DE LOS ESTADOS 
,ática del artículo 21 de la 
ntación de la demanda de 
so artículo 27 del propio 
r su demanda "hasta antes 

e un hecho superveniente", 

2 
 Tesis 13920Ü -.Plno, Jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación y sii Gaceta, Novena Época, Tomo XII, Diciembre de 

2000, página 994, registro 190693. 

2 
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Ç? 

"CONTROVERSIA CONSTITUcIONALJ PROCEDE LA .AM 	ION DE LA 
DEMANDA RELATW. IVA DENTRO 1DE LOS, P,LAZOSESTABLECIDOS POR 
EL ARTICULO 4421DE LA'LEY REGLAMENTAR DE; LA." MATERIA, 
SIEMPRE rQUE LA NÓRMA\O\ÉL ACTO;ÁL 	SE DIRIGE LA 
AMPLIACIÓN ESTÉ iNTIMAMENTE'VINCULADO CO L IMPUGNADO EN 
ELSCRItO IN

, 
lCIAL,'.,AUN,CUANDOs.NO 'SE.. TRATE: DE WN,' HECHO - 	 ,'.  

NUÉVo2 O UNOSUPERVENIENTE Coñfór..raNaftíóuIo 27 dé la Ley 
RegIantentaridejas lracciones 1 y II del 	¡55 ó-1 	9 onstitucion 
Politica d& los Estados Unidos Mexicaíi'ós exiten dos süríuestos para ampliar 
la derfiandá ,de contróversia constitución. dentro de los' 15 días siguientes al 
de la c6nstacióñ;i,en éta 	 - honuéo, ó,~hasta antes de la 

re 	 ' 	 eniñe Ahora bien,Sirfecha de" 	 rv  
aun cuando 'nó.se tiedesbs uuestci, siía ampIiió'i 'de demanda se 
promueve deñtto.dé' lds plazos 	ç\ estáblée 'él/aitíóüIo 21 del citado 
ordenamiento, noéhubiácerr',,, .iistrución:yse vincula con la norma o 
acto impugnado iniciálehte 5rocede 'adñitirIatdda vez que la finalidad de 
esta institución es que, por on6'mí..ocesál se tramite como ampliación lo 
que está íntimamente vinc (ad s con el primer acto impugnado y en un solo  
juicio se resuelva el confli ?"planteado, siempre y cuando no se hubiera 
cerrado la instrucción, a fin de evitar que se presenten nuevas demandas  
cuando se trata de a .s estrechamente vinculados, con el consiguiente riesgo 
de quepudierandicta' . -soluciones contradictorias" 	r 	 .• /: 

'-L k.) : 	 r'" /.r\' 
Como se  anuncio , no es el caso 'de admitIr atramite la ampliacion de 

se concluye que aun cuando el último precepto señalado 
no prevé expresamente el plazo para promover la 
ampliación cuando se trata de un hecho superveniente, 
sino que únicamente condiciona la promoción a que no 
se hubiera, cerrado' la instrucción, aquélla debe 
efectuarse. dentro de , los plazos que rigen la 
presentación de la demanda inicial, ya que sostener lo 
contrario generaría una incongruencia procesal, toda vez 
que si para la promoción de la acción de controversia el 

actor debe hacerlo dentro de los plazos que señala el citado numeral 21, pára 
la ampliación de la misma demanda el plazo sería indeterminado, cuando no 
existe razón jurídica para tal diferencia si se parte del momento 'en que el 
actor tenga conocimiento del hecho superveniente. Además, la finalidad de la  
ampliación de demanda consiste en que, por economía procesal, se tramite y 
resuelva en un solo iuicio lo que está íntimamente vinculado con el primer 
acto o la norma general impugnada, siempre _y cuando no se hubiera cerrado 
la instruccióñ a -fin de evitar qud se présenten demandas nuevas cuando se 
trata de actos. éstrechameñte .vinculados  por lo qe si una demanda nueva 
debe prsentarse dentro dejo plazos que preve la ley citada, iguales plazos 
deben.regir cuañdó.sétata",de'sii' ánipliación ¿oti .'motivo .,de un hecho 
supervéiiente.3" 	

. 

1 
&-•\ 4:' 'Y 	Ç : 	 S 	, 

.\ 

¿: 
	itOS fl4 	 CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 93/2016 
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demanda en vT
) R1- E. 
de ue -los-actos combatidos, si bien, fueron conocidos 

SJriv1 	Jt JUSI IUA U L N
lle

( R )N 
'materialmente por el municipio actor mediante la contestacion dn1anda, 

lo cierto es que ,fueron impugnados de manera general e implícita, d' de el 

escrito inicial de demanda y, al respecto, en proveído de ocf4o de 

septiembre del presente, año se' determinó desecharla parcialrrérte por 

advertir un motivo manifiesto e indudable de improcedencia. 

Jurisprudencia PJJ. 55/2002, de la Novena Época, emitida por el Pleno del Alto Tribunal, consultable en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Tomo )(Vil, Enero de 2003, Página: 1381, Registro: 185218. 

Tesis 2a. 1/2013 (lOa.), Aislada, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVII, Febrero de 2013, 
Tomo 2, página 1173, Registro 2002730. 
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En efecto, en el escrito inicial se demandó la invalidez de los actos 

siguientes: 

"II.  ENTIDAD, PODER U ÓRGANO DEMANDADO, SU DOMICILIO Y 
ACTOS CUYA INVALIDEZ SE LES RECLAMA. 1 
1. 	La PROCURADURÍA ESTATAL DE PROECCIÓN AL AMBIENTE 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO [...] 

a. El oficio PROEPA 1445112016, de féch& 02 de agosto de 2016, 
mediante el cual solicita a ese H. Ayuntamiento iniciar las gestiones y 
acciones legales necesarias con la finaIi1ad de revocar dicha 
autorización, va que es insostenible la conpetencia en la que se 
pretendió sustentar 
f. . .1 
b. Asimismo, se reclama el procedimiento administrativo que le dio 
origen a dicha resolución, registrado baja número de expediente 181114, que 
se dio origen mediante orden de inspección ROEPA-DIRt096/tWPl 
0246/2014, de fecha 04 de marzo de 2016. 

2. 	El TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEQIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA TERCERA REGIÓN j. j. 
a. 	La sentencia dictada dentro del juicio de Amparo Directo 359/2016-A 
(1 78/2016 del índice del Segundo Tribunal. Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito), de facha 16 de unio de 2016, mediante la 
cual resuelve: 
1...] 

•b. 	Asimismo, se reclama el procedimiento j risdiccional que dio origen 
a dicha sentencia, que se identifica corno: 
i. Expediente 999/2015, tramitado ante el »LENO DEL TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO. 
fi. 	Expediente 767/2014, tramitado ante la UARTA SALA UNITARIA 
DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ESTAD • DE JALISCO. 

Al respecto se determinó desechar la dem-nda por los actos siguientes: 

1) El .rocedimiento administrativo 181/14 seo uido ante la 
Procuraduría Estatal de Protección al Ambi - nte de Jalisco;  

2) El procedimiento jurisdiccional y la sentencia dictada en el 
expediente 767/2014; en la Cuarta Sala Unitaria del Tribunal Administrativo 
de Jalisco; 

3) El procedimiento jurisdiccional y la sentencia dictada en el 
expediente 999/2015, del Pleno del Tribunal Administrativo de Jalisco y, 

4) La sentencia dictada en el Amparo Directo 178/2016 del índice del 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Admipistrativa del Tercer Circuito, 
auxiliado por el Segundo Tribunal Colegiado d Circuito del Centro Auxiliar 
de la Tercera Región, al actualizarse a causa $e improcedencia prevista en 
el artículo 19, fracción VIII5, de la ley reglamentaria, en relación con el 

ulo 105, fracción 16,  de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Me  09 
Artículo 19. Las coversias constitucionales son improcedentes: ( ... ) 

VIII. En los demás casos en que ¡a improcedencia resulte de algu.a disposición d 
6  Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los térmi 
siguientes: 
1 De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran 
a) La Federación y una entidad federativa; 
b) La Federación y un municipio; 

esta ley. ( ... ) 
os que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 

la materia electoral, se susciten entre: 

4 
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Lo anterior obedeció a que dichos actos no podían 

ser analizados por esta vía constitucional pues j 

legalidad de los actos administrativos emitidos por 

PROEPA ya fueron materia de análisis en el juicio 

contencioso administrativo 767/2014, seguido ante Ja 

Sala Unitaria del Tribunal de lo Administrativo de Jalisco, ejecutoria que, a 

su vez, fue materia de la apelación 999/2015, seguida ante el Pleno del 

Tribunal de lo Contencioso 'Administrativo de Jalisco y, finalmente, dichos 

procedimientos 	resoluciones Iurisdiccionlés . fu&on analizados en el 

Amparo Directo 359/2016, resuelto pbr el Tercer Tribunal Colegiado de 

Circuito del Centro,  Aukiliar de lTerder 	on , Regi  
•- -'- .., l!' 

I \. 

Se .Preciso que el pvckeaÍí+iér 	ádii'iinistrati6:i ; 	4'seguido ante 

la Procuradurlá Estatal dePrótección á1 .Arribiéñte de Jalisco, los 
rl 

procedimientos jurisdiccionalésús séñte' 	dictáds en los 

expedi&rits 767/2014. , 999/201.5 .dé'ila Cuarta ala Unitáriá y Pleno, 

ambos del Tribunal Administ(ativd, 'd 	o .,. respectivamente, es 

improcedt la demandad 	ntróJrsi p:rque dchoactos no son 

susceptibles d anlizarse por esta v4r onstitucional al constituir cosa 

ulterior recurso. 

Además se enfatizó q 

constitucional contra la sentencia dictada en el Amparo Directo 

del... índice del Segun.'..., ibunal .Colegiado en Materia Administrat 
1ii 	 r 	 r 

"te Cibuif 	ÓxÍiJo p&l .Sdüdo.Ti  inl 	lei" dircüi9' del 

1  i  
) r- 	i 	iii 	ir 	i 	i ir- 	II 1 	II 	II' 	1 ) - 	"\ 	\ l./\ 

c) Ei Poder Ejecutivo y el Congreso
. 
	déla Unión aquél y cualquiera de las Cámaras de éste oF en su caso la Comisión Pé 

d) Una entidad federativa y otra; 
e) (DEROGADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
f) (DEROGADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
g) Dos municipios de diversos Estados; 
h) Dos Poderes de una misma entidad federativa, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
j) Una entidad federativa y un Municipio de otra o una demarcación territorial de la Ciudad de México, sobre la constitucionalidad de 
sus actos o disposiciones generales, .y 
k) (DEROGADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
1) Dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la Unión sobre la 
constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. Lo dispuesto en el presente inciso será aplicable al organismo garante que 
establece el artículo 6o. de esta Constitución. 
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de las entidades federativas, de los Municipios o de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por la Federación; de los Municipios o de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México impugnadas por las entidades federativas, o en los casos a que se refieren los incisos c) y h) 
anteriores, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos 
generales cuando hubiere sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos. 
En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos únicamente respecto de las partes en la 
controversia. 
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- juzgada, puesue.iser  asi,1  se estar iari revisando 	de juicios 
. 	. .J 	.., 

naturales que gozan-dé iñmutab •. ;' yfirmeza, sinØoderse revisar en un '11
'  

o era procedente la presente controversia 

8/2016 

a del 
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Centro Auxiliar de la Tercera Región, pues el j icio de amparo es un medio 

de control constitucional que encuentra origen -.n los artículos 103 y  107 de 

propia Constitución Federal, por tanto, no podría ser revisado a través de 

otro medio de control constitucional como es 

cual también se gesta y, rige por lo disp 

específicamente, por el artículo 105 de ese ord 

la presente controversia, la 

esto en la Carta Magna, 

namiento. 

Ahora bien, el municipio actor pretende de 'andar de inválido, mediante 

ampliación, el oficio SEMADET DGPAIDEIA 46013767I2014, de dieciséis de 

junio de dos mil catorce, signado por el Diré 

Protección al Ambiente de la Dirección de Eval 

de la Secretaría del Medio Ambiente y Desar 

de autos se obtiene que dicho acto es el desta 

juicio contencioso administrativo 767/2014, d 

Unitaria del Tribunal Administrativo de Jalis 

dictada fue a su vez apelada bajo e! expedie 

Tribunal Administrativo de Jalisco, luego la 

reclamada en Amparo Directo 178/2016, del 

Colegiado en Materia Administrativa del Ter 

Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del 

Región; actos respecto de los cuales ya se det 

de la presente controversia constitucicnal por la 

tor General de General de 

ación del Impacto Ambiental 

¡lo Territorial; sin embargo, 

ado como impugnado en el 

1 índice de la Cuarta Sala 

o; donde la resolución ahí 

te 99912015, del Pleno del 

entencia de apelación fue 

indice del Segundo Tribunal 

r Circuito, auxiliado por el 

entro Auxiliar de la Tercera 

rminó desechar la demanda 

razones antes precisadas. 

Por otra parte, el oficio PROEPA 1444/033/2016, de quince de julio de 

dos mil dieciséis, signado por el titular de ia Procuraduría Estatal de 

Protección al Ambiente de Jalisco; constitu e la resolución dictada en el 

expediente administrativo 181/2014. 

tos que el municipio actor 

de demanda, son actos 

terminó desechar desde la 

ue gestó el juicio de nulidad 

ción 999/2015 y finalmente, 

nales fueron analizados en 

rcer Tribunal Colegiado de 

Sobre esas bases, es patente que los a 

preténde combatir a través de la ampliació 

respecto de los cuales, implícitamente, se d 

demanda inicial, pues el primero de ellos es el 

767/2014, que a su vez, fue materia de la apel 

dichos procedimientos y resoluciones jurisdicci 

I\Arnparo Directo 359/2016, resuelto por el T 

uno del Centro Auxiliar de la Tercer Región. 
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Asimismo, se determinó desechar la demanda 

respecto del procedimiento administrativo 181/14, 

seguido ante laProcuraduría Estatal de Protección al 

Ambiente de Jalisco, incluyendo su resolución, pues 

éste se,  combatió de manera genérica englobando 

todas y cada una de las actuaciones ahí dictadas. 

En este orden de ideas, no es de-admitirsea trámite la ampliación de 

demanda por notoriaménteimprocédente y, por tanto, debe desecharse 

conforme a lo dispueto en el arlculo 25 de la Ley Reglamentaria de la 
-N "-'N 

materia. 	.. 	... .'.:... 

ampliacion 

expuestá r1?  fundado, sé deschapor 
01  

1'1Ii,1'!1 
I 	'. r1

lI 1 l II IU 9 U U UQ 	Vale • I 
. 

 III U II lI JIJ 
/ ,: 

Ik 

\\ 

Notifíquese: 

Lo 'proveyo, y firn el Ministro, instructor, José 
L•,: ' -- 	-: 	

\ .4 	 1 
González Salad, quien actúa con RUb raP .. 	t, 	' / . 	 . 	 ..." 	••,. -. 

f ? 	 fi 	.,J .. P 	r"' 	. ' 	• 
Sección 	rTrá mife ç'dé.,tontrovérsias:Cónstituóonales 

1 nconstitucidadadJe-..la 	 rirl -d Aó 

Tribunal, que dfe 

Iprocedente la 

co 

de la 

s  

ste Al 

OrER V`1CAL DE L 
SJPREMA CORE.DE  JUSTI( 

FEDERAC14  

A DE LA NACIÓN 

Esta hoja corresponde al proveído de trece de diciemre de dos mil quince, dictado por el 
Ministro instructor José Fernando Franco González Zias, en la controversia constitucional 
93/2016, promovidá por el Municipio El Saltó, Jalisco. Coe 

4) 

EAPV 

ç?Ç 

Artículo 25. El ministro instructor examinará ante todo el escrito de demanda, y si encontrare motivo manifiesto e indudable de7  
improcedencia, la desechará de plano. 

 
 
 
 
 


